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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

AVISO OFICIAL 

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 

SICAD II 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 40.378, de 

fecha 24 de marzo de 2014, fue publicado AVISO OFICIAL emanado del Banco Central de 

Venezuela, mediante el cual informa lo siguiente: 

1. Las Instituciones Operadoras del Sistema Cambiario Alternativo de Divisas (SICAD II), 

constituidas bajo la figura de bancos universales y bancos comerciales, en proceso de 

transformación de conformidad con las Disposiciones Transitorias del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Instituciones del Sector 

Bancario; así como los bancos microfinancieros que sean autorizados por el Banco 

Central de Venezuela y el Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y Banca 

Pública para operar como tales en dicho Sistema, podrán cobrar a sus clientes y/o 

usuarios por las operaciones de compra y venta de divisas, únicamente hasta el 0,25% del 

monto en bolívares de cara operación, por concepto de comisión, tarifa y/o recargo. 

2. Las Instituciones Operadoras del Sistema de Cambio Alternativo de Divisas (SICAD II), 

que sean operadoras de valores autorizados, podrán cobrar a sus clientes y/o usuarios por 

las operaciones de compra y venta de divisas, las tarifas que al efecto le autorice la 

Superintendencia Nacional de Valores en la normativa dictada al efecto. 

3. Las comisiones, tarifas y/o recargos que se generen con ocasión de la ejecución de los 

cargos y/o abonos en las cuentas corresponsales o de custodia respectivas, se pagarán de 

acuerdo con los estándares internacionales. 

Para ver el contenido completo pulse aquí 

_______________________________________________________________________________ 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su objetivo es difundir 

información que pueda ser de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe es una 

opinión y no puede ser interpretado como una recomendación o asesoría para algún caso específico. 

Se recomienda consultar especialistas en la materia para la aplicación de su contenido. Quedan 

expresamente reservados todos los derechos. 
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